
DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN

###7770## COBO LAVIN MARIA ISABEL [1] [2]

###4773## MENENDEZ FERNANDEZ MARCOS [1] [2]

1

2
No cumplir los requisitos previstos para el acceso por el turno de 

promoción interna.

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva del turno de promoción 

interna  salvo que el solicitante pudiera acreditar, dentro del plazo 

establecido para la subsanación, los requisitos relacionados con el 

acceso por el turno de promoción interna según lo exigido en la 

convocatoria. Trascurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán de su 

derecho.

ANEXO lI-II

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL  ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE AREA EN 

RADIODIAGNOSTICO DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

TURNO PROMOCION CUPO GENERAL

CAUSAS DE EXCLUSIÓN MODO DE SUBSANACIÓN

Falta de registro telemático de su solicitud 

En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de 

la publicación deberán acceder (mediante idéntica autenticación a la 

realizada para la inscripción) a la aplicación ValoraT dónde tendrán 

habilitada la posibilidad de registrar su solicitud de forma telemática. 

Trascurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán de su derecho.

 


